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Santa Fe, xx de noviembre de 2018

	En mi carácter de Presidente de la Organización “Nombre de la Institución” avalo la presentación del Proyecto “Nombre del Proyecto”, ante la Secretaría de Extensión Social y Cultural de la UNL.
	Dicho aval implica:
· La designación de “Nombre de la persona” para que sea/n coordinador/es en el proyecto mencionado.
· [bookmark: _GoBack]El compromiso en las actividades a desarrollar a través de: brindar el espacio físico para la realización de talleres, realizar convocatorias al grupo destinatario, brindar información, dar servicio de fotocopias, traslados, impresiones, etc. (Aclarar lo que corresponda).
	Asimismo, se acepta el voluntariado universitario en los términos expresado en el proyecto (Si corresponde).
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